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El  compañero  de  fórmula  de  Patricia  Bullrich,  Luis
Petri, sostuvo en LVDiez que Argentina necesita una serie de
leyes y reformas para bajar los índices de inseguridad, cortar
con el narcotráfico y garantizar el cumplimiento de las normas
que regulan el orden de la sociedad.

Petri  planteó  un  plan  de  desarme  para  armas  ilegales,  la
modificación de la legislación del Código Penal, reforzar la
Ley  nacional  de  Extinción  de  Dominio,  construir  un  penal
máxima de seguridad y cambios en la Ley de Defensa y de
Seguridad Interior, entre otras iniciativas.
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Para  el  exdiputado  nacional,  hay  que  generar  un  plan  de
desarme  de  armas  ilegales,  ya  que  están  manos  de  los
delincuentes y comparó como se maneja Estados Unidos respecto
a esta problemática.  

“Muchas veces se hace foco en los tenedores legítimos, pero el
foco está en las armas ilegales que se utilizan en hechos
delictivos. En algunos casos, se conoce el alquiler de las
mismas para estos fines. En Estados Unidos al tenedor de arma
ilegal  prácticamente  se  lo  considera  potencial  asesino,  y
asume esa consecuencia. Es claro que hay que tener toda una
política para incautar, desbaratar y allanar a toda aquella
persona que tenga arma ilegal porque la va a utilizar en una
empresa  ilegal  y  seguramente  tendremos  víctimas”,  expresó
Petri.

Ya  de  lleno  en  su  plan  de  seguridad,  el  precandidato  a
vicepresidente en Juntos por el Cambio determinó que hay que
realizar  una  modificación  en  el  Código  Penal  para  que  se
incrementen las penas, sobre todo, en los delitos vinculados
al narcotráfico.

Además, consideró que es necesario fortalecer la figura del
arrepentido.

“En  materia  de  narcotráfico  es  muy  importante  porque  te
permite  avanzar  hasta  los  líderes.  Pero  al  ser  penas  muy
bajas, aquellas personas que quizás están en los eslabones más
bajos en la organización criminal, no declaran ni incriminan a
los líderes porque en definitiva las penas que tienen que
sufrir son exiguas. En otros países las penas son más altas y
eso hace que se anime a declarar y llegar al líder de la
organización”, sostuvo Petri.

En  ese  tren,  consideró  que  hay  que  construir  cárceles  de
máxima  seguridad  que  posean  inhibidores  de  señales  de
celulares en todo el país, lo que podría ser un golpe directo
a la erradicación a lucha del narcotráfico.



Por otra parte, el abogado de 46 años fue uno de los autores
de la Ley de Protección de Testigos en Mendoza, pero reconoció
que esa normativa en el país no funciona.

“Los  testigos  terminan  siendo  las  víctimas  de  estas
organizaciones criminales, para garantizar impunidad y evitar
que terminen declarando. Necesitas un programa que responda a
la magnitud del peligro concreto y real del testigo y que no
sufra represalias”, explayó Petri.

Otro de los puntos fuertes en la campaña es la modificación de
la Ley de Defensa y Seguridad Interior. Para el radical es
fundamental  que  tanto  las  fuerzas  de  seguridad  como  la
Gendarmería tengan un rol clave a la hora de hacer tareas de
inteligencia  que  permitan  avanzar  en  el  entramado  de  las
organizaciones criminales. Sobre todo en las fronteras o zonas
rojas de inseguridad.

En  relación  al  trato  con  los  sindicatos  y  movimientos
sociales,  Petri  fue  contundente  en  no  acordar  con  estos
sectores.

“Si  acordás  con  todos  los  que  tienen  secuestrada  a  la
Argentina  durante  los  últimos  20  años,  no  va  a  cambiar
absolutamente  nada.  ¿Qué  vas  a  acordar  con  Baradel  por
ejemplo? ¿Que en lugar de 62 paros, como le hizo a Vidal, te
haga 30? ¿Con los piqueteros? ¿Qué en lugar de 9 mil cortes
hagan  4.500?  No  se  puede  acordar  con  quienes  la  tienen
secuestrada hace 20 años, que son el kirchnerismo, una parte
del sindicalismo inescrupuloso que no quiere modernizar la
legislación laboral, las organizaciones piqueteras. Con ellos
no podés acordar nada, porque es para mantener el status quo”,
finalizó.
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